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Sr. Presidente.

 

Desde Chile, nación hermana, le saludamos con respeto. 

A la vez, entendemos necesario representarle nuestra preocupación por la realidad laboral y de seguridad personal que incide en los señores HERNANDO RUA ARIAS  y Juan Carlos Martinez Gil, integrantes de la Junta Directiva del Sindicato EDUCADORES UNIDOS DE CALDAS "EDUCAL".
 
1.- Molestamos su atención, ya que son temas cuya observancia y regulación jurídica, trasciende fronteras y soberanías nacionales. En efecto, la normativa y competencia de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, de la cual la República de Colombia es miembro, por su integración tripartita, y que lo diferencia de otros órganos internacionales, sobrepasa fronteras nacionales; tanto en su Constitución, como en variados instrumentos, ha reconocido y ha requerido a sus estados parte, el garantizar la libertad sindical. Sin ir más lejos, mencionamos el Convenio 87, de 1948, sobre Libertad sindical y protección del derecho de sindicación, y el Convenio 98, de 1949, sobre [image: image2.png]


  Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva. 

     Respecto de los mandatos del primero, nos hemos obligado a “adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación” (Parte II, artículo 11).

     Sobre el segundo instrumento citado, recordamos que ya su primer precepto dispone que “1. Los trabajadores deben gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 
2. Dicha protección debe  ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por objeto: a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo”.

     Igualmente, a todos nos someten las normas de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y de los Pactos Internacionales, tanto de Derechos Civiles y Políticos, como del de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Este último instrumento jurídico concretó el compromiso de los Estados partes, de garantizar: “a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos y sociales...”, [image: image3.png]


y “c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público o para la protección de los derechos y libertades ajenos” (artículo 8). 
     Todos ellos garantizan derechos esenciales, de los cuales los Estados suscriptores son custodios.

     

2.- Normas que implican base de la República Colombiana anuncian fines semejantes. Vuestra Constitución Política, ya en sus artículos 1 y 2, reconoce que el Estado colombiano se funda en el respeto de la dignidad humana y la solidaridad de las personas, e indica, como fines esenciales del Estado “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución... y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 

     Advertimos que tanto el órgano policial y de orden público, como la entidad fiscalizadora de derechos laborales, dependen del mismo Órgano Ejecutivo. Y, si bien es cierto, los municipios (Manizales-Caldas, empleador en este caso), son entidades autónomas, también es cierto que la Inspección del Trabajo colombiana, que se subordina jerárquicamente a Ud., envuelve un órgano fiscalizador que, según la propia OIT, mediante su Convenio 81, tiene por misión “velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión” (artículo 3, letra c).  La propia OIT expresa que no se habla simplemente de verificar o de promover [image: image4.png]


  respeto; al utilizar la expresión “velar por el cumplimiento de las disposiciones legales”, se procura destacar que “estas palabras indican claramente que incumbe a la inspección del trabajo obtener su aplicación efectiva” (Manual de educación obrera, OIT, Ginebra, 1986, pág. 12). 

     Más aun, una importantísima misión de tal sistema de Inspección, comprende “poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes” (Convenios 81 y 129, de la OIT). 
 

3.- Nuestra preocupación parece fundada, considerando que, según Informe de Juan HUNT, alto funcionario de la OIT, el territorio colombiano es escenario de la mayor cantidad de asesinatos cuyas víctimas son sindicalistas. La misma Organización ha constatado que los trabajadores de la rama pública son los más afectados, particularmente los maestros, y que la gran mayoría de estos crímenes son cometidos por paramilitares.

4.- Una información del sitio web de vuestra Vicepresidencia, fechada en Ginebra, Suiza, el 29 de marzo de 2006, comunica que “Los embajadores del Grupo de Países de América Latina y el Caribe, GRULAC, acreditados ante la ONU en esta ciudad, manifestaron hoy que los objetivos de la presencia permanente que propuso [image: image5.png]


la Visita de Alto Nivel de la OIT a Colombia, no consisten en abrir una oficina de ese organismo en Colombia ya que se pueden realizar adecuadamente a través de la Oficina Regional en Lima”.
     Es decir, si los representantes de los pueblos americanos (entre ellos, nuestro representante diplomático), han brindado tan especial muestra de confianza al gobierno colombiano, le hacemos presente que, en el caso de Hernando RUA ARIAS y Juan Carlos MARTÍNEZ GIL, miembros de la Junta Directiva del Sindicato EDUCADORES UNIDOS DE CALDAS "EDUCAL", tal confianza supone correspondencia en la protección a los sindicalistas.   

 

Sr Presidente.

Le solicitamos, respetuosamente, en su calidad de máxima autoridad de la República de Colombia, instruir a los órganos con directa incidencia en el respeto de derechos individuales, y laborales básicos, que garanticen el libre ejercicio de sus derechos personales, laborales y sindicales de los ciudadanos y sindicalistas Hernando RUA ARIAS  y Juan Carlos MARTÍNEZ GIL.  

